
 FEDERACION CÁNTABRA DE VELA   2009 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PUBLICIDAD INDIVIDUAL PARA YATES 

REGLA 79 
REGLAMENTACIÓN 20 I.S.A.F. 

PARA BARCOS QUE PARTICIPEN EN REGATAS LOCALES O EN CANTABRIA, O QUE PARTICIPEN EN 
LA COPA DE ESPAÑA DE CRUCEROS AMATEUR O EN REGATAS DE ZONA (SEGÚN RTC 2008) 

DATOS DEL SOLICITANTE:   
Nombre:  Licencia:  
Dirección:  N.I.F.:     
Localidad y C.P.:  Tel:  

  Fax:  

EMBARCACIÓN:    
Nombre:  Nº Vela:  
Modelo:  Eslora:  m 

DATOS DE FACTURACIÓN: 
(Imprescindibles todos los datos) 

A cumplimentar si los datos de facturación son distintos al solicitante: 
 

Nombre:  C.I.F.:   
Dirección:  Tel:  
Localidad y C.P.:  Fax:  
 
Solicita le sea autorizada la exhibición de publicidad para su yate según contempla el apéndice 1 para: 
Una Regata (.......) Anual (.......)   

REGATA AUTORIZADA:   

PUBLICIDAD AUTORIZADA:   

Adjunto talón nominativo a nombre de FEDERACIÓN CÁNTABRA DE VELA, o transferencia bancaria 
a la cuenta corriente nº 2066 0011 37 0200021728 de  CAJA CANTABRIA,  
 
POR EL IMPORTE DE:                                                                en concepto de derechos de publicidad 
 

  En                       a,          de                          de   2008

 Fdo 

   
 

 DILIGENCIA  A CUMPLIMENTAR  POR  F. C. V. 

Presidente del Cte. de Regatas de: AUTORIZACIÓN 

REGATA:   FECHA DE AUTORIZACION: 

NOMBRE: D.   AUTORIZACION NUMERO: 
FECHA:   
FIRMA   FIRMA Y SELLO  

  
Esta autorización / factura no tendrá validez sin la firma y sello de esta FEDERACIÓN CÁNTABRA DE VELA, o  si 
tiene  enmiendas  y/o tachaduras.  Toda publicidad autorizada en regata, deberá ser validada posteriormente por la 
FEDERACIÓN CÁNTABRA DE VELA.  

 


